
Año LV 22 de enero de 1951 Núm. 2 .817 -
preeios de suseripeióa 

Madrid. anual. . • • • • 50 I'taSo 
Madrid. trimestre. • .. 5 
Provincias y posesiones. ídem. :1 7.50 
América y Portu!lal, ídem. • zo 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • :1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pes.,ta". 
De venta en la Terceaa ntunicipal , 

Ad:ministraeión y suseripeión 

Oficina de Rentas y L xacCÍ'ones 
Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO . 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se diriáirá al ilustrísimo 
señor Secretario del Ayunta.niento de Mad"id 

• • 

I ~ 10 ~ n ílml~O 11 ~ íI JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 
COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 17 de enero de 1951. Rectificación de un error advertido en los extractos de las sesio­nes celebradas el día 1 de diciembre de 1950. 
ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­cedidas por decreto de la misma. 
SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.--Subas­tas para contratar las obras de pavimentación, movimiento de tierras e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del Conde del Valle del Súchi!, y para el abastecimiento de agua al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.-Montepío de Previsión de los Empleados municipales: Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el día 2 de enero de 1951.-Anuncios sobre incrementación de la partida que se indica; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la finca que se menciona en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE ENERO DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gutié­
rrez del Castillo y De Miguel Postigo, y el señor Orive 
Martín, en sustitución del señor Oreja Elósegui. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior. ' 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación con motivo del fallecimiento del Doctor 
D. Emilio Martínez _de Nicolás, Médico del Laboratorio 
Municipal, y trasladar a la familia del finado esta mues­
tra de condolencia. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de un oficio de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores dando cuenta de que por la Comisión de Urba­
nismo de dicha Comisaría se autoriza a D. Gabriel Cas­
tañeda Muñoz a construir en unos solares de su propie­
dad situados en la calle de Antonio López, 17 duplicado, 
con arreglo a la Ordenanza 11 B, en lugar de la número 5, 
de aplicación en la zona, para obtener una uniformidad ' 

en la fachada de la manzana a la citada calle, teniendo 
en cuenta que, según informe municipal, en la calle men­
cionada se construyó anteriormente un edificio con arre­
glo a la primera Ordenanza, y que posteriormente fué 
sustituída la misma por la número 5. 

3.0 Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
noviembre del pasado año, por la que, desestimando las 
excepciones alegadas de incompetencia de jurisdicción y 
prescripción de la acción entablada, se declara no haber 
lugar al recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el 
referido Tribunal por D. Salvador GarcÍa Garrido y otros 
funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría y de In­
tervención contra el acuerdo municipal, de 11 de marzo 
de 1949, que se confirma, que reconoció, abonó y liquidó 
a los mismos un cuatrienio con vencimiento en aquel mes 
aplicando el régimen de ascenso por cuatrienios acumula­
tivos del 10 por 100 aprobado en 6 de septiembre de 1946. 

4.0 Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia: 
- A Layor (Baleares): D. Agustín Espuny Aleixendri, 

con su esposa. 
A Cádiz: doña Carmen Rolandi Calderón. 
A Canillejas: doña Josefa Martín Velasco, con sus 

hijos. 
A Jadraque (Guadalajara): D. Carlos Martín Luengo 

García. 
A León: D. Eladio Arango Suárez. 
A Santander: doña Marina Pérez Piñeiro. 
A Valdeconejos (Madrid): D. Lorenzo Freijanes Ru­

bio, con su esposa e hijos. 
A Villaverde: D. Florentino García González, con su 

esposa, hija y sobrinos; D. Emilio Vázquez Burguillo, 
doña Pilar López Sierra, D. Felipe Sánchez Sánchez, con 
su esposa, hijos y hermana; D. Teófilo Mora Camino, con 
su esposa e hijos, y D. Cesáreo Plaza Martín. 

Fomento 

5.0 Disponer, vista la instancia del propietario de la 
finca número 4 de la calle de la Solana, solicitando sea 
e.,'<:propiado dicho inmueble, por hallarse inc1uído en el 
proyecto de gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, y 
comprobado que efectivamente dicha finca se halla incluí da 
en el indicado proyecto, que se inicie expediente para su 
expropiación, requiriéndose al propietario de la misma a 
efectos de 10 que determina el artículo 108 del reglamento 
ele Obras, servicios y bienes municipales. 

I 

Ayuntamiento de Madrid



74 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

6.° No mostrar oposición a la inscripción de dominio 
de la finca números 37 moderno y 1 antiguo de la calle de 
San Lucas, con vuelta a la del Barquillo, una vez que de 
los informes que figuran en el expediente se deduce que 
tal inscripción no lesiona los intereses municipales. 

7.° Disponer se consume la expropiación de una par­
cela de terreno, de 292,02 metros cuadrados, en el campillo 
de las Vistillas, propiedad del Banco Central, teniendo en 
cuenta que dicha parcela es precisa para la formación de 
una plaza que se ha llevado a efecto en el expresado cam­
pillo de las Vistillas, y una vez que se han seguido los 
trámites preceptivos, fijándose el precio de la expropiación, 
y que por la Intervención Municipal se ha informado en 
el sentido de que dicho precio, que asciende a 51.115,75 
pesetas, puede ser cargo a los conceptos 32 y 17 del pre­
supuesto extraordinario de 1941. 

8.° Aprobar las nuevas alineaciones señaladas por la 
Dirección de Urbanismo para el interior de la manzana 
comprendida entre las calles de Toledo, Arganzuela y Ca­
pitán Salazar, que quedan gráficamente señaladas en el 
plano que figura unido al expediente, remitido por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos. 

9.° Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia de doña María Bastos Ansat 
solicitando le sea expropiado un terreno situado en la calle 
de Valdeolmos, entre la nueva zona a urbanizar en la 
calle de Serrano y la prolongación del paseo de la Caste­
llana, una vez que por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos se informa que la totalidad de la parcela 
indicada se halla afectada por la avenida del General Perón, 
cuyo proyecto está redactando la Dirección de Urbanismo: 

Primero. Que se inicie expediente para expropiar un 
terreno, cuya superficie es de 757,88 metros cuadrados, 
sito en la calle de Va1deolmos, a veintisiete metros de la 
carretera de Chamartín, y que se halla afectado por el 
proyecto de la avenida del General Perón; y 

Segundo. Que por la Sección Técnica Fiscal se ma­
nifieste si es aceptable el precio que ofrece la propiedad 
de dicho inmueble, formulando, caso contrario, la hoja de 
aprecio en que se indique la cantidad que ha de satisfacerse 
por esta expropiación. 

10. Acatar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, la sentencia, dictada por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 
23 de noviembre de 1943, por la que, desestimando la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción propuesta por el 
Ayuntamiento coadyuvante en el recurso interpuesto por 
D. José Martínez Royo, D. Ramón Chacón Hijosa, don 
Santiago García Aguado, D. Manuel Amuriza, D. Cons­
tancia Buendía, D. Florentino Rico Muñoz y D. Javier 
Legazpi Orefice contra el acuerdo municipal, de 12 de 
marzo de 1942, que declaró en estado de ruina la finca nú­
mero 22 de la Ribera de Curtidores y su urgente desalo­
jamiento para su demolición o reparación, se declara no 
haber lugar a la demanda formulada, absolviendo de ella 
a la Administración y confirmando el acuerdo recurrido. 

11. Acatar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, la sentencia, dictada por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 
27 de septiembre de 1950, por la que, desestimando la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción alegada por la re­
presentación del Ayuntamiento como parte demandada, y 
estimando la demanda interpuesta por el Procurador don 
Rafael Esteban Fernández, en representación de doña Fran­
cisca Ceinos Fernández, se revoca el decreto de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospicio, fecha 4 de febrero 
de 1949, por el que se ordenó la realización de determina­
das obras en la finca número 8 de la calle de Hernán Cor­
tés, dejando sin efecto el acuerdo impugnado. 

12. N o coadyuvar con la Administración en el recurso 

interpuesto por D. Gonzalo Rodríguez Lafora contra el 
acuerdo municipal, de 4 de agosto de 1950, que declaró 
en estado de ruina la finca números 4 y 6 de la calle de 
José Antonio (Carabanchel), una vez que, según informa 
el Servicio Contencioso Municipal, y la Comisión acepta 
íntegramente, estas cuestiones deben ser dilucidadas entre 
propietarios e inquilinos, limitándose el Ayuntamiento a 
establecer la situación en que se halla el inmueble desde 
el punto de vista técnico. 

13. Desestimar, de conformidad con el informe del 
Servicio Contencioso Municipal y lo dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de ruina, 
el recurso de reposición entablado a nombre de D. Rafael 
Fite Salvador contra el acuerdo, de 28 de junio de 1950, 
por el que se establecían las obras que era preciso reali­
zar en la finca número 80 de la calle de la Palma, una 
vez que de dichos informes se deduce que las obras de 
referencia pueden ser autorizadas, dado su carácter, aun­
que la finca en cuestión no está en línea. 

14. No coadyuvar con la Administración en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por D. Gregorio 
López Cermosel contra el acuerdo municipal, de 28 de 
junio de 1950, que declaró en estado de ruina la finca 
número 15 de la Ribera de Curtidores, teniendo en cuenta 
el informe de la Asesoría Jurídica, que mantiene en este 
caso el criterio reiteradamente expuesto en casos análogos. 

15. Determinar, en razón a que las obras de revoco 
de la fachada del Museo Municipal se han venido satis­
faciendo con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
y a fin de guardar la unidad contable, que el gasto de 
85.064,89 pesetas que implica el presupuesto adicional de 
la referida obra sea cargo al aludido presupuesto extraor­
dinario, partida 20, donde existe disponibilidad, quedando 
rectificado con ello y en esta forma el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
en sus sesiones respectivas de 6 de octubre y 1 de sep­
tiembre últimos, por los que se dispuso que ' fuera cargo 
al presupuesto ordinario de gastos de 1950. 

16. Aprobar los precios contradictorios concertados 
entre la Jefatura de Ingeniería de la primera Zona y la 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.) para su 
aplicación a las obras de construcción de cajones de ser­
vicios en la Puerta del Sol, que ejecuta dicha contrata. 

17. Desestimar, de conformidad con el informe emiti­
do por la Inspección de los Servicios Técnicos y por el 
del Servicio Contencioso Municipal, el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Pedro López Romero contra el 
acuerdo municipal, de 27 de septiembre último, por el que 
se rescindió, con pérdida de la fianza, la contrata de cons­
trucción de cuatro pabellones con servicio de evacuatorio 
en la tercera meseta del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

LICENCIAS DE OBRAS 

18 a 32. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Luis Recatero, para obras de cerramiento y ga­
raje en un solar sin número de la calle Posterior Oriental 
de la Ciudad Lineal. 

A D. Emilio Ojel, para instalar un horno en la calle 
de Francisco Navacerrada, 22. 
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A D. Isidoro Alamo, para construir un horno en la 
calle de Toledo, 92. 

A D. Luis Fernández de Travanco, para construir una 
casa para viviendas en la avenida de los Toreros, sin 
número. 

A D. Arturo Carvallal, para construir una casa para 
viviendas en la calle de los Vizcaínos, 7. 

A D. Francisco Moret, para construir una casa de una 
sola planta en un solar de la calle del Divino Redentor, 
sin número. 

A D. Angel Montáñez, para obras de reconstrucción 
en la finca número 14 de la calle de Santa Rita de Casia. 

Al Instituto Nacional de Colonización, para obras de 
nueva planta en el paseo de la Castellana, con vuelta a la 
calle de Joaquín Costa. 

A D. Francisco Folgado, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de Bravo Murillo, 294. 

A las Reverendas Religiosas de la Sagrada Eucaristía, 
para obt:as de ampliación y reforma en la finca número 13 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la de 
Lagasca. 

A D. Hermenegildo Llorente, para construir una casa 
para viviendas en la calle de Abtao, sin número. 

A D7' Antonio Martínez, para construir una nave en 
la finca número 13 de la calle del Teniente Coronel N oreña. 

A D. Francisco Laboire, para construir una nave in­
terior en la finca número 23 de la calle de Tomás Bretón. 

A D. Víctor Ochoa, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle de Sierra. 

A la Sociedad Española de Oxígeno, para ampliar una 
nave en la finca número 46 de la calle del Teniente Co­
ronel N oreña. 

33. Conceder licencia a doña Aurora Pascual Cancedo 
para obras de ampliación en el garaje sito en la finca nú­
mero 3 de la calle de Víctor Pradera; debiendo advertirse, 
conforme señala la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, que el separador de grasas debe hacerse con arre­
glo a las disposiciones reglamentarias, para 10 que, una vez 
concedida la licencia, deberá volver el expediente al infor­
me de la Inspección de Industrias, pasando el mismo a la 
Administración de Rentas para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

34. Conceder licencia a D. Hipólito Ortiz Escobar 
para construir una casa en la calle de Jaime III, 25, te­
niendo en cuenta que, aunque la obra proyectada, según el 
Arquitecto municipal, no se ajusta a la Ordenanza 14 B, 
que es la que corresponde aplicar en este caso, sin embargo 
cumple las normas dictadas por la Dirección de Urbanismo 
para la edificación en dicha calle, salvo en 10 concerniente 
a dejar un retranqueo posterior de tres metros hasta el 
testero del solar, cosa que podría dispensarse en este caso 
por estar construída la medianería de la finca colindante 
con dicho testero y porque las dimensiones del solar son 
muy reducidas. 

35. Conceder licencia al Banco de Bilbao para efectuar 
obras de reforma en la finca número 2 de la plaza de Santa 
Cruz, con el fin de establecer en la misma una agencia del 
referido Banco, si bien, visto 10 informado por el Arqui­
tecto municipal de la Primera Zona, exigiéndose el com­
promiso previo del propietario de renunciar al aumento 
del valor de la finca como consecuencia de las obras que 
se autorizan, en caso de expropiación; debiendo volver el 
expediente a la Dirección de Edificaciones privadas, para 
que extienda los volantes de autorización correspondientes. 

36. Conceder licencia a D. Eusebio Dávila Gordo, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
correspondiente y por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, así como 10 acordado por la Comisión de 
Policía Urbana, para construir una casa con destino a fá­
brica de pan en la calle del Seis de Noviembre, 15 (Ca-

i-abanchel), siempre que el propietario se comprometa a 
adoptar las medidas necesarias para evitar molestias a los 
vecinos colindantes, construyendo una chimenea. de altura 
superior en dos metros a la de las casas próximas y ais­
lando las máquinas de las paredes del edificio para evitar 
la transmisión de ruidos, sin cuyas disposiciones, estable­
cidas eficazmente, no podría serie concedida posteriormente 
la licencia de la industria; debiendo pasar el expediente a 
la Dirección de Edificaciones privadas para que expida los 
volantes de autorización correspondientes. 

37. Conceder licencia a Construcciones Avenida (So­
ciedad anónima) para construir un bloque de viviendas bo­
nificables en la manzana séptima de la avenida del Gene­
ralísimo, autorizándose el comienzo de la obra siempre 
que se acepte por dicha Empresa la propuesta hecha por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos señalando 
las distintas variaciones que deben introducirse en el pro­
yecto y obligándose en el plazo de tres meses a presentar 
el oportuno proyecto modificado; debiendo volver el expe­
diente a la Dirección de Edificaciones privadas para que 
expida los volantes de autorización de obra, a fin de que 
por la Administración de Rentas se proceda al cobro de 
los derechos, y emitir informe la Fiscalía de la Vivienda 
y la Comisión de Urbanismo de la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores con 
respecto a la solución definitiva. 

38. Conceder licencia a Michelín S. A. F. E. N. para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 67 de la calle 
de Lagasca, teniendo en cuenta que, según manifiesta el 
Arquitecto Jefe de la Tercera Zona, con dichas obras se 
mejora notablemente el aspecto de la finca; pero con la con­
dición de que en un plazo de dos años se amplíe la misma 
levantándola hasta la altura mínima que exige la Ordenan­
za en dicha zona. 

39. Conceder a D. Jaime Gómez-Acebo Modet, como 
tutor de D. José Luis y de doña Margarita Gómez-Acebo 
Cejuela, propietarios de la finca número 6 de la calle de 
Orfila, visto lo informado por la Administración de Rentas, 
la rehabilitación de la licencia para obras de reforma inte­
rior en dicha finca, ordenadas por la Tenencia de Alcaldía, 
y que no ha sido posible realizar por hallarse ocupado el 
pabellón en que las mismas han de efectuarse, las cuales 
deberán comenzar a la mayor brevedad posible y dentro 
de un plazo de un mes como máximo, contado desde la 
fecha en que el local haya sido totalmente desalojado. 

A petición del señor Torres Garrido, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la denegación de la licencia 
solicitada por Campos Velázquez (S. A.) para construir 
un conjunto de instalaciones deportivas en la. calle de 
María de Molina, 19. 

Policía Urbana y Rural 
40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 

D. Jaime Mir Risset, como director gerente de Librería 
del Prado (S. A.), contra el acuerdo municipal, de 8 de 
noviembre del pasado año, que le denegó, en vista de su 
resistencia a ejecutar las obras que le fueron ordenadas, 
licencia para compraventa de libros usados en la calle de 
Ramiro de Maeztu, 5, teniendo en cuenta que las indicadas 
obras han sido ya realizadas; debiendo, en su virtud, con­
cederse la licencia de que se trata. 

41. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Demetrio GarcÍa Pardo contra el acuerdo muni­
cipal, de 6 de octubre del pasado año, que le denegó, por 
no guardar la distancia reglamentaria, licencia para venta 
de aves y caza, como ampliación, en la tienda que tiene 
destinada a la venta de huevos en la calle de Valencia, 2, 
teniendo en cuenta que no han variado las circunstancias 
que motivaron aquella denegación; debiendo, en su virtud, 
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estarse a 10 acordado y oficiarse a la Tenencia de Alcal­
día correspondiente para que no consienta la venta de aves 
y caza. 

42. Desestimar, en vista del desfavorable informe emi­
tido por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Mateas Mon­
tes Méndez contra el acuerdo municipal, de 28 de julio 
del pasado año, que le denegó licencia para la industria 
de trapería en la calle de José Celestino Mutis, 5; de­
biendo, en su consecuencia, estarse a lo acordado. 

43. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Juan José Rocheelt contra el acuerdo municipal, 
de 22 de noviembre del pasado año, que le denegó, en 
vista del desfavorable informe emitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, licencia para taller de 
carpintería mecánica en la calle de Orense, 16, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación, así como 10 informado respecto al caso 
por el Servicio Contencioso. 

44. Desestimar el recurso interpuesto por D. Pedro 
Guijo Hernán contra el acuerdo municipal, de 13 de di­
ciembre del pasado año, que le denegó, por no ser el esta­
blecimiento directamente productor de 500 litros diarios 
de leche, según acuerdo de 4 de agosto de 1939, licencia 
para despacho de leche en la calle de Eulalia Gil, 6, te­
niendo en cuenta que subsisten las mismas causas que mo­
tivaron aquella denegación. 

LI CEN CIAS VARIAS 

CONCESIONES 

45 a 64. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Manuel Sáiz, para vaquería con nueve reses, 
como cambio de nombre, en la carretera de Hortaleza, 62. 

A Nueva Unión Vidriera, para fábrica de glaseado de 
vidrio, con un electromotor, en la calle del Rollo, 5. 

A D. Gabriel García Nogueras, para taller de plancha­
do a vapor en la calle del León, 12 y 14. 

A doña Felipa Gómez del Barrio, para vaquería · con 
catorce reses, C01110 cambio de nombre, en la calle de Ló­
pez de Hoyos, 322. 

A D. Juan Casado, para tahona y despacho de pan 
en la calle de las Azucenas, 3 (Chamartín). 

A D. Alfonso Sánchez, para venta de tejidos en la 
calle de Fuencarral, 56. 

A D. Celestino García, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Montoya, 10. 

A D. José Verdugo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Quintana, 18. 

A doña Julia Sainz, para carbonería en la calle de 
Ricardo Ortiz, 8. 

A D. Cirilo Patier, para fábrica de pan en la_ calle de 
Florencia Sanz, 1. 

A D. Francisco Romero, para fundición al crisol en la 
calle de Galileo, 33. 

Al Instituto de Higiene Pecuaria (S. L.), para labora­
torio químicofarmacéutico en la calle de Francisco Silvela, 
número 7. 

A Posada Maderas (S . A.), para almacén de maderas 
con una sierra de cinta y dos electromotores en el paseo 
de los Melancólicos, 17. 

A D. Antonio Bermejo, para taller de preparación de 
gafas, con un electromotor, en la calle de Rodas, 11. 

A D. Eusebio García Alonso, para fábrica o taller ele 
pastas para pintura en la calle de Lu~s Peidró, 13 y 15. 

A D. Anastasio Valle, para venta de carnes frescas, 
tocino y jamón en la avenida de Muñoz Grandes, 41 (Ca­
rabanchel). 

A D. Julián Moreno, para tahona con dos hornos y 
despacho de pan en la calle de José Caballero Palacios, 
número 14. 

A doña Luisa Gázquez, para droguería y mercería, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Fernán González, 
número 18. 

A D. Pedro Echeverría, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 126. 

A D. Angel Palacio, para instalar un electromotor des­
tinado al accionamiento de una cámara frigorífica en la 
plaza de la Cebada, 12. 

DENEGACIONES 

65. Denegar la licencia solicitada por D. Benito Páez 
para venta de legumbres, como ampliación, en la ~alle del 
Cardenal Mendoza, 28, vista la orden del Ministerio de 
Industria y Comercio que dispone que no se pueden abrir 
nuevos establecimientos de comestibles. 

66. Denegar la licencia solicitada por D. J enaro Ro­
dríguez para tienda de comestibles en la calle de Gómez 
Ortega, 34 (Colonia de la Cruz del Rayo), por las mismas 
razones que se indican para el anterior. 

,~ 

Gobierno interior y Personal 

67. Reconocer y abonar al Sargento del Cuerpo de 
Policía Urbana D. Jesús Albarrán Bernal y a los Agentes 
del mismo Cuerpo D. Gregorio López Arellano, D. Angel 
Pérez Sánchez, D. Isaac Quintian González y D. David 
Reyes Guijarro, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Inspector Jefe del indicado Cuerpo, y en aplicación 
del acuerdo plenario de 6 de septiembre de 1946, un cua­
trienio, en la cuantía de 753,50 pesetas al primero, 1.054,07 
pesetas al segundo y 654,50 pesetas a los tres restantes, a 
partir del 19, 16, 1, 1 y 6 del pasado mes de diciembre, 
respectivamente. 

68. Reconocer y abonar al Conductor mecánico don 
Francisco Prieto Rodríguez, con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
enero del pasado año, en relación con los del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 
21 de marzo de 1947, un cuatrienio, en la cuantía ele 3,25 
pesetas diarias y a partir del 10 de noviembre de 1950, 
pasando dicho interesado a disfrutar un jornal ele 35,90 pe­
setas diarias. 

69. Reconocer y abonar al Peón de carpintería don 
Honorio Alonso Gayo, con arreglo a lo dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican para el anterior, un cua­
trienio, en la cuantía de dos pesetas diarias y a partir del 
17 de octubre de 1950, pasando dicho interesado a disfru­
tar un jornal de 22 pesetas diarias. 

70. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Parques y Jardines D. Alberto Pérez Acebedo, COI1 arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
para los dos anteriores, un cuatrienio. en la cuantía de 
2,15 pesetas diarias y a partir del 28 de febrero ele 1950, 
pasando dicho interesado a disfrutar un jornal de 24,15 
pesetas diarias. 

71. Conceder al Oficial administrativo de Secretaría 
D. Enrique Larroque de la Cruz el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 114 elel vigente reglamento de Secreta­
rios, Interventores y Funcionarios municipales en general, 
en relación con el 32, número 3.°, concorclantes ambos con 
el 19 del Estatuto de Funcionarios administrativos del 
Ayuntamiento ele Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 77 

mínimo de un año, sin que el tiempo que permanezca en 
esta situaclOll le sea de abono a efectos de antigüedad, 
ascensoS ni jubilación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, éste quedará supeditado a la existen­
cia de vacante de su clase y categoría cuya provisión co­
rresponda al turno ele excedentes, y deberá tener lugar 
con el sueldo que en la actualidad tiene asignado para el 
cargo que desempeña. 

72. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Esteban 
Manuel Gil Madrigal, y asignarle el haber pasivo anual 
de 11.791 ,66 pesetas, equivalente al 64 por 100 del sueldo 
de 18.424,47 pesetas anuales que le ha sido reconocido 
como regulador, resultante ele acumular al que en la actua­
lidad disfruta, de 17.975,10 pesetas, la cantidad de pese­
tas 449,37, importe de una anualidad del cuatrienio en 
curso ele vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo ele servicios prestados por el interesado; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 27 ele diciem­
bre último, como fecha siguiente a aquella en la que el 
interesado cumplió la eelad reglamentaria para' su jubila­
ción forzosa. 

73. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Pedro Hernando Alba, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 22 de febrero próximo y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamentao del Cuerpo, de 9.348,33 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 del sueldo de pese­
tas 12.464,45, igualmente anuales (11.594,84 pesetas del 
mayor sueldo disfrutado, más 869,61 pesetas, importe de 
tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento), 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día 23 de febrero pró­
ximo, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuya fecha no tendrá efecto ni valor alguno el pre­
sente acuerdo. 

74. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Guillermo Segador Gonzá1ez, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 10 de febrero próximo y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.036,98 pe­
setas anuales, equivalente al 60 por 100 de las pese­
tas 10.061,64 (9.582,52 pesetas del mayor sueldo disfruta­
do, más 479,12 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento), que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de reti­
ro a partir del día 11 de febrero próximo, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no 
tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

75. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Eugenio Sán­
chez Sánchez, por cumplir la edad reglamentaria el día 
29 del corriente y contar con suficientes años de servicio 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de pese­
tas diarias 30,06, equivalente al 78 por 100 de las 38,54 pe­
setas, suma formada por las 31,26 pesetas del jornal que 
percibe, más cinco pesetas de plus de mando C0l110 Encar­
gado de Inspecciones Subalternas de Arbitrios, y por las 
2,34 pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento, que le sirven de regulador; de­
b.iendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a par­
ttr del día 30 del indicado mes, siguiente al en que cum­
ple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá 
valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

76. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Ig~acio Canosa Martínez, por cumplir la edad reg1amen­
tana el día 31 del corriente y contar con suficientes años 
de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de reti­
ro de 23,79 pesetas diarias, equivalente al 74 por 100 de 

las 32,15 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
1 de febrero próximo, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá válor ni surtirá 
efecto alguno el presente acuerdo. 

77. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Leoncio Vijuesca Pérez, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 13 del corriente y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 17,31 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 
de las 27,93 pesetas (26,60 pesetas del jornal actual, más 
dos cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento), 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día 14 del indicado mes, 
siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, hasta 
cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el pre­
sente acuerdo. 

78. Jubilar al operario del Servicio de Parques y .T ar­
dines, afecto al presupuesto del Interior, D. Rogelio Gue­
rra Solana, por cumplir los veinte años de servicios y ex­
ceder de la edad reglamentaria para su jubilación, y 
asignarle una pensión de retiro de 11,06 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 de las 22,125 pesetas (21 pese­
tas del jornal base, más 1,125 pesetas de las tres cuartas 
partes del quinto cuatrienio), que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo. 

79. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de junio de 1950, por el que fué ju­
bilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Elías 
Gonzá1ez Guerrero, en el sentido de acumularle a los ser­
vicios prestados en la Corporación los que prestó en el 
Ejército, y en su consecuencia, asignarle una nueva pen­
sión de retiro, de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de pese­
tas anuales 7.Q05,57, equivalente al 75 por 100 del sueldo 
de 10.540,77 pesetas que le sirvió de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 29 de junio de 1950, siguiente al en que fué jubilado 
por imposibilidad física para el desempeño de su cargo. 

80. Rectificar el acuerdo municipal, de 4 de enero 
de 1950, por el que fué jubilado el Vigilante de Arbitrios 
D. Casimiro Hernández Hernández, por haber cumplido 
los veinte años de servicios y exceder de la edad regla­
mentaria, en el sentido de acumular a la pensión de retiro 
que se le asignó la cantidad de 1.500 pesetas anuales de 
aumento, con arreglo a la escala señalada en el acuerdo de 
29 de julio de 1949, correspondiéndole, como consecuen­
cia, una nueva pensión de retiro de 13,60 pesetas diarias, 
suma formada por las 9,50 pesetas de la anterior clasifi­
cación, más 4,10 pesetas, cociente de dividir dicho aumen­
to por los trescientos sesenta y cinco días del año. 

81. Conceder al Capataz del Servicio de Parques y 
Jardines D. Isidoro Alonso Alonso, jubilado por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 12 de noviembre 
de 1948, con efectos desde el 3 de enero de 1949, en cuya 
fecha cumplió la edad reglamentaria sin haber llegado a 
disfrutar el régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 
100, los beneficios concedidos por el acuerdo de 29 de 
julio de 1949 referente a aumentos de pensiones de jubi­
lación, correspondiéndole, con arreglo a la escala que en 
el mismo se establece, un aumento de pensión de 4,34 pe­
setas diarias, de 10 que resulta una nueva pensión de retiro 
de 31 pesetas diarias, igual al jornal disfrutado en activo, 
y siéndole de abono al interesado las diferencias de esta 
rectificación. 

82. Conceder al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Luis Martín Pérez, jubilado por acuerdo de 
8 de marzo de 1950, con efectos desde la misma fecha, en 
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que se jubiló a petición propia sin haber llegado a disfru­
tar el régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
los beneficios concedidos por el acuerdo de 29 de julio 
de 1949 referente a aumentos de pensión a los jubilados, 
correspondiéndole, con arreglo a la escala que en el miSI?O 
se establece, un aumento de pensión de 3,62 pesetas dIa­
rias; asignándosele una nueva pensión de retiro ele 17,12 
pesetas, y siéndole de abono al interesado las diferencias 
de esta rectificación. 

83. Conceder al operario del Laboratorio Municipal 
D. Francisco García Hernández, jubilado por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 14 de diciembre 
de 1949, con efectos desde el 13 de agosto del mismo año, 
siguiente a la fecha en que cumplió la edad reglamentaria, 
sin haber llegado a disfrutar el régimen de cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, los beneficios concedidos por el 
acuerdo de 29 de julio de 1949 referente a aumentos de 
pensión a los jubilados, correspondiéndole, con arreglo a 
la escala que en el mismo se establece, una nueva pensión 
de retiro de 21,79 pesetas diarias, y siéndole de abono al 
interesado las diferencias de esta rectificación. 

84. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Felipe Tolova Velilla, jubilado por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 24 de mayo de 1950, con 
efectos desde el 23 del mismo mes y año, fecha en que 
cumplió los veinte años de servicios reglamentarios para 
su jubilación sin haber llegado a disfrutar el régimen de 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, los beneficios con­
cedidos por el acuerdo de 29 de julio de 1949 referente a 
aumentos de pensión a los jubilados, correspondiéndole, 
con arreglo a la escala que en el mismo se establece, un 
aumento de pensión de 1.500 pesetas anuales, y siéndole 
de abono al interesado las diferencias que le correspondan 
desde el 23 de mayo de 1950, fecha en que cumplió los 
veinte años de servicios reglamentarios para su jubilación. 

85. Disponer, visto el oficio de la Jefatura del Servi­
cio de Limpiezas de 27 de enero del pasado año, en el que 
se da cuenta, a efectos de lo dispuesto en el artículo 8.° 
del reglamento de abono de jornales a obreros municipales 
enfermos, de la enfermedad del operario de dicho Servi­
cio D. Manuel Vicente Gil, reconocido por el Trihunal 
médico correspondiente, resultando de tal reconocimiento 
inútil para el servicio, y teniendo en cuenta que, según la 
certificación expedida de los servicios prestados por el in­
teresado, no alcanza el tiempo reglamentario para ser ju­
bilado, que se proceda a dar de baja al expresado obrero 
como operario del Servicio de Limpiezas, por imposibili­
dad física para el desempeño del trabajo, con abono de 
una indemnización de cinco mensualidades por los cinco 
años de servicios prestados a la Corporación, con arreglo 
al criterio sustentado por la Magistratura de Trabajo en 
interpretación, según determina el artículo 81, en sus pá­
rrafos segundo, tercero y cuarto, en relación con el 79 del 
decreto de 26 de enero de 1944 aprobatorio del texto re­
fundido del libro primero de la ley del Contrato de trabajo. 

86. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de 1948, del Matarife, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don 
Juan Bautista Mora Fauró, y con arreglo a la cual le 
corresponde el jornal de 16,50 pesetas desde el 5 de junio 
de 1948, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia, y el de 18,15 pesetas desde el 9 de junio 
de 1950, por cumplimiento de un cuatrienio; debiendo 
practicarse por la Intervención la liquidación de las dife­
rencias a que pueda tener derecho, conforme a lo dispuesto 
en el mencionado acuerdo. 

87. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las 11or-

mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de 1948, del Matarife, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don 
E1euterio Fauró Pérez, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el jornal de 18 pesetas desde el 5 de junio de 1948, 
fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su proce­
dencia, y el de 18,15 pesetas desde elIde enero de 1950, 
por aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho, 
conforme a lo dispuesto en el mencionado acuerdo. 

88. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de 1948, del Matarife, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don 
Juan Fauró Aranda, y con arreglo a la cual le correspon­
de el jornal de 16,50 pesetas desde el 5 de junio de 1948, 
fecha de la anexión a éste del !ryuntamiento de su proce­
dencia; el de 18 pesetas desde el 9 de abril de 1949, por 
cumplimiento en esa fecha de un cuatrienio, y el de 18,15 
pesetas desde el 1 de enero de 1950, por aplicación del 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho, conforme a lo 

. dispuesto en el mencionado acuerdo. 
89. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 

Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de 1948, del operario del Servicio de Lim­
piezas, procedente del anexioriado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, D. Pablo Ramírez Cabrera, y con 
arreglo a la cual le corresponde el jornal de 16,50 pesetas 
desde el 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste 
del Ayuntamiento de su procedencia; el de 18,15 pesetas 
desde el 12 de abril de 1950, por cumplimiento de un cua­
trienio, y el de 20,15 pesetas desde el 1 de enero del co­
rriente año, por aumento del jornal inicial; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho, conforme a 10 dispuesto en el 
mencionado acuerdo. 

90. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de' 1948, del operario del Servicio de Lim­
piezas, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, D. Félix Cano Cano, y con arreglo a 
la cual le corresponde el jornal de 21 pesetas desde el 5 de 
junio de 1948, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento 
de su procedencia; el de 22 pesetas desde el 1 de enero 
de 1950, por aplicación del régimen de cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100, y el de 24 pesetas desde el 1 de 
enero del corriente año, por aumento del jornal inicial ; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho, conforme a 10 
dispuesto en el mencionado acuerdo. 

91. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de 1948, del operario del Servicio de Lim­
piezas, procedente del anexionado Ayuntamiento ele Cha­
martín de la Rosa, D. Clemente Sánchez Alonso, v con 
arreglo a la cual le corresponde el jornal de 16,50 pesetas 
desde el 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste 
del Ayuntamiento de su procedencia; el de 18 pesetas 
desde el 23 de abril de 1949, por cumplimiento de un cua­
trienio; el de 18,15 pesetas desde el 1 de enero de 1950, 
por aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100, y el de 20,15 pesetas desde elIde enero del 
corriente año, por elevación del jornal inicial; debiendo 
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practicarse por la Intervención la liquidación de l.as dife­
rencias a que pueda tener derecho, conforme a lo dIspuesto 
en el mencionado acuerdo. 

92. Aprohar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de 1948, del operario del Servicio de Lim­
piezas, procedente del anexiona~o Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, D. Antol11o Mercado Moya, y con 
arreglo a la cual le corresponde el jornal de 22,50 pesetas 
desde el 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste 
del Ayuntamiento de su procedencia; el de 24,15 pesetas 
desde el 1 de enero de 1950, por aplicación del régimen 
ele cuatrienios progresivos del 10 por 100, y el de 26,60 
pesetas desde el 22 de diciembre de dicho año 1950, por 
cumplimiento elel sexto cuatrienio; debiendo practicar se 
por la Intervención la liquidación de las diferencias a que 
pueda tener derecho, conforme a lo dispuesto en el men­
cionado acuerdo. 

93. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de 1948, del operario del Servicio de Lim­
piezas, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, D. Miguel Cañizares Gil, y con arreglo 
a la cual le corresponde el jornal de 16,50 pesetas desde 
el 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste del Ayun­
tamiento de su procedencia: el de 18 pesetas desde el 7 de 
abril de 1949, por cumplimiento de un cuatrienio; el de 
18,15 pesetas desde el 1 de enero de 1950, por aplicación 
del régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
y el de 20,15 pesetas desde el 1 de enero del corriente 
año, por aumento del jornal inicial; debiendo practicarse 
por la Intervención la liquidación de las diferencias a que 
pueda tener derecho, conforme a 10 dispuesto en el men­
cionado acuerdo. 

94. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 
19 de noviembre de 1948, del operario del Servicio de Lim­
piezas, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, D. Santiago Roldán Montealegre, y 
con arreglo a la cual le corresponde el jornal de 16,50 pe­
setas desde el 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a 
éste del Ayuntamiento de su procedencia, y el de 18,15 
pesetas desde el 7 de marzo de 1950, por cumplimiento de 
un cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener dere­
cho, conforme a lo dispuesto en el mencionado acuerdo. 

95. Disponer, accediendo, en armonía con lo infor­
mado por el señor Decano de la Beneficencia Municipal, 
a lo solicitado por varios Médicos numerarios de dicho 
Cuerpo con destino en la Institución Municipal de Pue­
ricultura, que los Médicos procedentes del escalafón de 
Médicos de los Servicios Médicoquirúrgicos generales y 
de especialidades que pasen al de Médicos puericultores, 
continúen figurando en aquél con el carácter de excedentes. 

A petición del señor Alvarez Ayúcar, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
aplicación a varios funcionarios del acuerdo plenario, de 
14 de julio de 1950, relativo al levantamiento de sancio­
nes impuestas por la depuración políticosocial. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

96. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
27 de noviembre del pasado año, trasladando una resolu-

Clan del Ministerio de la Gobernación, de 22 del mismo 
mes, por la que se autoriza al Ayuntamiento para que pro­
ceda a la reapertura del expediente de depuración de don 
Juan Castilla Velázquez, que en el anexionado Ayunta­
miento de Carabanchel Alto desempeñaba el cargo de Ad­
ministrador de Rentas; debiendo verificarse la revisión 
con sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo 
de 1939, adoptándose por la Corporación el acuerdo que 
estime conveniente y remitiéndose todo ello al indicado 
Ministerio, con el preceptivo informe del Gobernador civil, 
para su resolución definitiva. 

97. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 5.0 de la orden de la Presidencia del Gobierno de 
22 de diciembre del pasado año, propone la constitución 
de la Comisión Censal que debe sustituir a la antigua 
Junta Municipal del Censo, que por la citada disposición 
ha quedado disuelta; Comisión que, conforme al artícu­
lo 6.° de la citada orden, deberá ser formada por dicha 
Alcaldía o Teniente Alcalde a quien delegue, y por el 
Secretario de la Corporación, quedando adscrito a ella, 
como informador, el Jefe de la Sección de Estadística de 
la Secretaría, y siendo las funciones, obligaciones y dere­
chos de la Comisión de que se trata, en todo momento, 
las señaladas en la disposición que da origen a su crea­
ción, la que ejecutará cuantos actos sean imputables al 
Ayuntamiento en materia de formación y conservación del 
empadronamiento vecinal. 

Policía Urbana y Rural 

98. Adjudicar a doña Pilar Pérez Urquiola Paíno, 
como consecuencia del concurso celebrado al efecto, la 
construcción y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de tabaco en la calle del Conde de Peñalver, frente 
al número 50, por el canon anual de 1.200 pesetas y con 
sujeción a las bases que han servido de norma para la 
licitación. 

99. Anunciar nuevo concurso, con sujeción a las ba­
ses aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciem­
bre ele 1950, para la adjudicación del quiosco existente 
en la plaza de Santa Bárbara (parte posterior de los eva­
cuatorios), para dedicarlo a la venta de periódicos y revis­
tas; debiendo oficiarse al Sindicato del Papel, Prensa y 
Artes Gráficas para que tenga conocimiento del presente 
acuerdo. 

100. No mostrarse parte, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. José María Ripollés Aznárez contra el acuerdo, de 
28 de julio del pasado año, que le denegó licencia de aper­
tura para fábrica de hielo en la calle de Santa BrÍgida, 12. 

101. Coadyuvar con la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Simón Arispe Vilariño contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de octu­
bre del pasado año, que le denegó, por no guardar la dis­
tancia reglamentaria, la ampliación de licencia para venta 
de carne en su establecimiento de la calle de Ibiza, 32. 

102. N o coadyuvar con lá Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Tomás Jacinto Díaz contra el acuer­
do, de 5 de julio del pasado año, por el que se ordenó 
al recurrente la ejecución de determinadas obras en su 
industria de ebanistería sita en la calle de Fray Luis de 
León, 4, para la concesión de licencia de ampliación de la 
industria de que se trata. 

103. N o coadyuvar con la Administración, en armo-

Ayuntamiento de Madrid



80 BOLETIN DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por la Asociación Nacional de Peritos In­
dustriales contra el acuerdo, de 9 de octubre del pasado 
año, denegatorio de su petición de aclaración a los artícu­
los 56 y concordantes de las vigentes Ordenanzas de la 
edificación. 

104. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoaelministrativo, con fecha 9 de noviembre elel 
pasado año, en el recurso interpuesto ante el mismo Tri­
bunal por D. Jesús Osorio Vega y por D. Manuel Ber­
nardo Mayo contra e! acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, ele 19 ele octubre de 1949, por el se concedió 
a D. Vicente Blasco Martín licencia para carbonería en 
la calle de Juan Bravo, 52; y por cuya sentencia, desesti­
mando la excepción de prescripción alegada por el Mi­
nisterio Fiscal y declarando haber lugar al indicado re­
curso, se revoca y deja sin efecto el acuerdo recurrido, sin 
hacer expresa condenación de costas; debiendo, en virtud 
de dicha sentencia, anularse la licencia de que se trata y, 
consiguientemente, procederse a la clausura de la citaela 
industria. 

105. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, con fecha 13 de julio de 1950, 
en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Valentín 
Mateos Madrigal contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, ele 14 de septiembre de 1949, que 
le denegó licencia para la instalación ele maquinaria y mo­
tores en la finca número 4 de la calle de! Marqués ele 
Villamejor; y por cuya sentencia, revoqmdo el citado 
acuerdo, se declara que el recurrente tiene derecho a que 
se le conceda la licencia solicitada para instalar un torno, 
en sustitución de una de las dos prensas que ya tenía ins­
taladas; una piedra de afilar, una cepilladora y una fresa, 
accionadas todas las máquinas por un motor de explosión 
de 3,4 HP; debiendo, antes de la entrega de la licencia de 
que se trata, cumplimentarse los requisitos que faltan en 
la tramitación del expediente. 

106. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, con fecha 14 de noviembre 
de 1950, en e! recurso interpuesto ante el mismo Tribunal 
por doña Julia Martínez Mal'tínez contra el acuerdo mu­
nicipal, de 25 de marzo de 1949, por el que se le denegó 
autorización para ampliar la estabulación de cinco reses en 
la vaquería sita en la carretera de Toledo, 10 (Carabanchel 
Bajo); y por cuya sentencia, estimando de oficio la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, se abstiene el indi­
cado Tribunal de conocer y resolver del fondo del recurso; 
debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía de la Quinta Zona para que obligue al industrial 
a desalojar las cinco reses, en el caso de que se encuen­
tren estabuladas. 

107. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoaclministrativo, con fecha 3 de octubre de 1950, 
en el recurso interpuesto ante el mismo por doña Carmen 
Méndez Maestro contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 de octubre de 1949, que le de­
negó licencia para lechería en la calle de Fernando VI, 21 ; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, 
se absuelve al Ayuntamiento de la demanda interpuesta, 
declarando, por consiguiente, válido y subsistente el acuer­
do recurrido; debiendo, en virtud de dicha sentencia. pro­
cederse a la inmediata clausura de la industria. 

108. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 

de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial ele lo 
Contenciosoadministrativo, con fecha 4 ele mayo de 1949, 
en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Antonio 
Gil García contra el acuerdo, de 30 de abril de 1948, por 
el que se declaraba anulada la licencia concedida él dicho 
señor para establecer su industria de illstalador de luz 
eléctrica y venta de bombillas en el piso bajo interior de 
la finca número 28 de la Plaza Mayor: y por cuya senten­
cia se declara nulo y sin ningún valor ni efedo el acuerdo 
adoptado, manteniéndose firme y subsistente la referida 
licencia mientras no sea anulada en forma legal, y sin haber 
lugar a la imposición de costas solicitada; debiendo ofi­
ciar se a la Tenencia de Alcaldía ele la Primera Zona para 
que consienta el ejercicio de la mencionada inclustria. 

109. Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, con 
fecha 3 de julio de 1950, en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Avelino Balseiro Basalta contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de febrero 
de 1950, que le denegó licencia para establecer una indus­
tria de relojero composturero en el portal de la casa nú­
mero 16 de la calle de Embajadores; y por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de prescripción alegada por el 
Fiscal, se declara no haber lugar al recurso de que se 
trata; debiendo, en virtud de dicha sentencia, oficiar se a 
la Tenencia de Alcaldía para que proceda a la inmediata 
suspensión de la referida industria. 

110. Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo; con 
fecha 11 de octubre de 1950, en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Tarciso Fernández Obregón contra 
el acuerdo municipal, de 12 de junio de 1936, por el que 
se le denegó licencia para estabular reses en la vaquería 
establecida en la calle de Santa Engracia, 19 (hoy Joaquín 
García Morato); y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de prescripción alegada, se declara no haber 
lugar al recurso de que se trata; debiendo, en su conse­
cuencia, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la Segunda 
Zona para que proceda a,la clausura de la citada vaquería, 
caso de que subsista en la actualidad. 

Beneflcencia y Sanidad 

111. Acceder a lo solicitado por doña Josefa Sánchez 
Vitoria, visto el informe favorable de la Dirección ele Ce­
menterios, para que sea puesta a nombre de D. Alejandro 
Orodea García una sepultura exenta perpetua en la zona A, 
meseta segunda, cuartel 13, manzana 4.a, letra A, del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, y que figu­
raba a nombre de la solicitante. 

112. Acceder a lo solicitado por sor Amparo Gomila, 
visto el informe favorable de la Dirección de Cemente­
rios, para que sea puesto a nombre de la Comunidad de 
Hijas de la Caridad ele San Vicente ele Paúl, del sanato­
rio y dispensario La Milagrosa (S. A.), la sepultura en 
que fué inhumado el cadáver de doña Josefina García, y 
que figuraba a nombre de D. Isidoro Tobar, y que esta 
sepultura adquiera el carácter de perpetua. 

ADIelON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

113. Quedar enterada ele un auto elel Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de no­
viembre del pasado año, por el que, por incomparecencia, 
se tiene a D. Cipriano Lozano Lorenzo por apartado y 
desistido elel recurso que ante dicho Trib\1nal hubo de 
interponer sobre revocación del acuerdo municipal, de 
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20 de lebrero de 1936, que dispuso su cese en el cargo 
ele operario del Servicio de Vías Públicas. 

114. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que el próximo viernes, día 
19 del corriente, y en una función extraordinaria que se 
celebrará en el teatro de la Comedia, tendrá lugar la en­
trega de los títulos de Hijos Adoptivo y Predilecto de 
Madrid a los actores D. Enrique Borrás y D. Ricardo 
Calvo, respectivamente, en cumplimiento del acuerdo mu­
nicipal de 14 de julio del pasado año, propone la adqui­
sición de localidades por valor total de 1.250 pesetas para 
que asista a la indicada función una representación mu­
nicipal que haga entrega de los pergaminos con los refe­
ridos títulos, y que asimismo se apruebe un gasto de 1.000 
pesetas para compensar a los dos artistas que han de con­
feccionarlos, y el de 100 pesetas más para la compra de 
la piel donde han de hacerse; siendo cargo todas estas 
cantidades al crédito que para gastos de representación 
elel Ayuntamiento figura consignado en el capítulo n , ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

115. Adoptar el acuerdo que a continuación se ex­
presa, rectificando la Comisión, después de un nuevo es­
tudio del asunto, su propuesta de 27 de noviembre del 
pasado año, que fué retirada por acuerdo de 13 de diciem­
hre siguiente, a petición del señor Jiménez Millas: 

Conceder, previo informe de la Intervención, y si el 
dictamen de la Comisión de Hacienda es favorable, un 
premio, equivalente al importe de seis mensualidades del 
último sueldo que disfrutó en activo, al Profesor de la 
Banda Municipal, jubilado contando con más de treinta y 
seis años de servicios efectivos a este Ayuntamiento, D. Mi­
guel Linares Tobaruela, por considerarle, dado su compor­
tamiento, acreedor a ello, no obstante haber sido objeto de 
sanción en virtud del resultado de su expediente de depu­
ración, y resolver con carácter general que no será obs­
táculo esta última circunstancia para la concesión de tales 
premios siempre que las de celo, laboriosidad y tiempo de 
servicios, que en cada caso serán consideradas detenida­
mente, 10 hagan aconsejable. 

116. Adoptar el acuerdo que a continuación se ex­
presa, ratificando la Comisión, después de un nuevo estu­
dio del expediente, su propuesta de 27 de junio del pasado 
año, que fué retirada por acuerdo de 5 de julio siguiente, 
a petición del señor ]iménez Millas: 

Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técni­
coadministrativo de Intervención D. Antonio Berrocal 
Fonseca; asignarle el haber pasivo anual que le correspon­
de de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado, y que el presente acuerdo surta sus 
debidos efectos a partir del día siguiente al de su apro­
bación. 

117. Adoptar el acuerdo que a continuación se ex­
presa, como consecuencia de un estudio de la situación y 
derechos del Arquitecto D. Ramón Aníbal Alvarez García 
d~ Baeza, que desempeñaba el expresado cargo en el ane­
XIOnado Ayuntamiento de Hortaleza, y por considerar de 
aplicación al caso el artículo 164 de la ley Municipal de 
31 de octubre de 1935: 

. Incorporar a las plantillas de personal de este Ayunta­
mIento, como Arquitecto en propiedad, a D. Ramón AnÍ­
hal Alvarez García de Baeza, que desempeñaba el expre­
sado cargo en el citado Ayuntamiento, con el haber de 
11.700 pesetas anuales y sin reconocerle a ningún efecto 
los . servicios prestados con anterioridad a este acuerdo; 
debiendo ocupar la vacante producida por la última jubi­
lación que ha tenido lugar de un funcionario de su clase. 

118. N ombrar, como consecuencia del resultaclo de la 

oposición celebrada al efecto, Conductores mecamcos del 
Servicio contra Incendios, con el jornal de 20,25 pesetas 
diarias y demás derechos y deberes determinados . en las 
bases de la convocatoria y en los acuerdos munidpales y 
disposiciones legales de carácter general que les sean de 
aplicación, a los opositores que a continuación se relacio­
nan, con expresión de la puntuación obtenida: 

D. Lázaro Ortiz Antón .... , ....... .. .... ........ .... .. 
D. Víctor Escudero Puebla .......................... . 
D. Benjamín Fernández Beltrán .................. .. 
D. Ricardo Cañas Román ." ........................ .. 

Puntos 

62 
52,10 
47,60 
47,20 

119. Disponer el cese, por no ser necesarios sus ser­
vicios, de D. Tomás González Hernández, que en el 
anexionado Ayuntamiento de Hortaleza desempeñaba con 
carácter interino el cargo de Secretario, y notificar este 
acuerdo a la Dirección General de Administración local, 
a fin de que el interesado pueda solicitar destino en otro 
Ayuntamiento. 

120. Disponer el cese, por no ser necesarios sus ser­
vicios, de D. Julio Indarte Serrano en el cargo de Apare­
jador, que con carácter de interino venía desempeñando 
en el anexionado Ayuntamiento de Hortaleza. 

121. Disponer el cese, por no ser necesarios sus ser­
vicios, de D. Marcelo Royo Benedico en el cargo de Re­
caudador Agente ejecutivo, que con carácter interino venía 
desempeñando en el anexionado Ayuntamiento de Hor­
taleza. 

122. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por la Sección y por el Servicio Contencioso, la petición 
formulada por el Oficial administrativo, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don 
Rafael Montesinos Ortega de ser incluído en el Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Secretaría. 

123. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso 
de reposición interpuesto por el Oficial administrativo, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, D. Rafael Montesinos Ortega contra la dene­
gación tácita de la petición que formuló de ser inc1t1ído 
en el Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría. 

124. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección de Gobierno interior y Personal y por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alejandro Martín Gómez y otros Vigilantes de 
Arbitrios y Tasas sobre especies de consumo contra el 
acuerdo, de 25 de octubre de 1950, por el que se denegó 
su petición de ser declarados funcionarios administrativos; 
viniendo este acuerdo a confirmar la desestimación ya cau­
sada por la aplicación del principio del silencio administra­
tivo, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 218 de la ley 
Municipal vigente. 

125. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Maximiliano Díez CasteJ1ón 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de 
noviembre del pasado año, que desestimó su petición ele 
ser repuesto en la Jefatura el el Negociado de Tributos 
periódicos, ya que, conforme al acuerdo plenario de 15 de 
abril de 1943, todos los cargos ele Jefatura ele Servicio 
son amovibles, y en su consecuencia, puede discrecional­
mente el Ayuntamiento sustituir por otros a los funciona­
rios que las desempeñen. 

126. Desestimar, en armonía con 10 informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de re­
pOSlClOl1 interpuesto por D. Maximiliano Díez Castellón 
contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, 
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de 3 de noviembre del pasado año, por virtud del cual se 
impuso al recurrente la sanción de apercibimiento. 

127. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Moisés Fernández y otros 
varios Auxiliares de Oficinas contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 19 de octubre del pasado año, 
que les denegó su petición de que les fuera concedida la 
remuneración mínima de 8.000 pesetas anuales, ya que al 
personal a que afecta el decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 5 de diciembre de 1947, que citan los recu­
rrentes, es aquel que percibe su retribución por haber, y 
éstos la cobran por jornal. 

128. Reconocer, con efectos desde elIde enero co­
rriente, a los Liquidadores del Matadero la situación eco­
nomicoadministrativa que para cada uno se señala en la 
relación unida al expediente y que les corresponde por 
aplicación del apartado primero del acuerdo plenario, de 
1 de diciembre de 1950, que dispuso la conversión en 
plazas de haber de las de la citada clase, con el inicial 
de 8.000 pesetas anuales y efectos a partir de dicha fecha 
de 1 de enero corriente. 

Proposición 

129. Se dió cuenta de una, suscrita por los señores 
Gutiérrez del Castillo y Muñoz Calero, interesando se 
reconozca a los alumnos y alumnas de los Internados mu­
nicipales que por sus condiciones morales e intelectuales 
10 merezcan y reúnan iguales méritos que los demás aspi­
rantes a los mismos cargos, el derecho a cubrir las va­
cantes que se produzcan en los distintos Servicios y depen­
dencias del Ayuntamiento. 

y se acordó tomar en consideración la anterior pro­
posición y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Consignada en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MA­
DRID número 2.814, de 1 del corriente, página 20, una 
rectificación de los extractos números 229 y 312, corres­
pondientes a las sesiones de la Comisión Municipal Per­
manente y del Ayuntamiento Pleno, respectivamente, cele­
bradas el día 1 del pasado mes de diciembre, insertos en 
el número 2.810 del indicado BOLETÍN, de 4 del referido 
mes de diciembre, y habiéndose padecido en el párrafo 
segundo de dichos extractos rectificados un nuevo error 
de transcripción, el indicado párrafo deberá entenderse 
redactado en los siguientes términos: 

"Elevar a 20 pesetas el jornal de los nueve actuales 
N otificadores del personal del Registro Fiscal (partida 
número 157)." 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incó1,nodos, insalubres ni peliqrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Benito Muñoz Domínguez, para venta de frutos 
secos en la calle de Gaztambide, 23. 

D. Pedro Carranza Madrueño, para venta de loza or­
dinaria y artículos de limpieza en la calle de Pedro Villar 
número 9. ' 

D. José Menéndez Martínez, para pensión en la calle 
del Fúcar, 7. 

Acumuladores Electra (S. L.), para taller de carga de 
acumuladores en la calle de Fernán González, 41. 

D. Víctor Valladolid Melchor, para taller de tallista 
decorador en la calle de Hilarión Eslava, 30. 

D. Juan Paredes, para taller de encuadernación en la 
calle del Reloj, 10. 

D. Juan Tellería, para taller ele ebanistería en la calle 
de Martín de Vargas, 23. 

Perusal (S. L.), para domicilio social y venta de dro­
gas en la calle de Paelilla, 20. 

Compañía Internacional de Coches Camas, para agen­
cia de viajes en la avenida de Calvo Sotelo, 14. 

D. Juan José Gutiérrez, para mercería en la calle de 
Santa Juliana, 6. 

D. Agustín Carbajo Membribe, para despacho de pan 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 117. 

D. José López Cortés, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 66. 

D. Matías Turrión, para almoneda y venta de anti­
güedades en la Ribera de Curtidores, 29. 

D. José Martínez Parrondo, en la calle de Ros de 
Olano, 5. 

D. Feliciano Vera Garda, para depósito cerrado en la 
calle del Divino Vallés, 8. 

D. Gerardo Sanz Vázquez, para perfumería en la calle 
de Alcalá, 107. 

D. Angel López Lombarte, para pescadería en la calle 
de Labradora, 1 (Carabanchel). 

D. Ildefonso Martínez Martínez, para despacho de 
leche en el camino viejo de Leganés, 26. 

D. Felipe Soto Sánchez, para tienda de comestibles 
en la calle de Muñoz Grandes, 32 (Carabanchel). 

Doña María Luisa Navarro, para venta de frutos en 
el paseo de Muñoz Grandes, 41. 

D. Angel Picorelli Serrano, para imprenta con dos mi­
nervas en la calle de Pablo Montesinos, 7. 

D. Francisco Morales, para almacén de plátanos en la 
glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 6. 

Viuda de Alfonso González, para tienda de ultrama­
rinos en la plaza del Alcázar de Toledo, 20. 

D. Luis Tordesillas, para tienda de ultramarinos en 
la calle del Doctor Urquiola, 3 (Carabanchel), 

D. Agapito Juan Carro, para taller de ajuste sin má­
quinas en la calle ele Vargas, 3, con vuelta a la del Gene­
ral Sanjurjo, 29. 

D. Vicente Agudo, para taller de fontanero en la calle 
de Velázquez, 111. 

D. Pedro Agudo, para taller de fontanero en la calle 
de Zurita, 10, con vuelta a la de Buenavista, 9. 

D. Eduardo Rodríguez, para carnicería en la calle de 
Miguel González, 2 (Chamartín). 

D. Flaviano Rodríguez, para taberna en la calle de la 
Milagrosa, 4. 

D. Santiago Mantilla, para fábrica de géneros de 
punto con tres máquinas en la Cuesta de Santo Domingo, 
número 11. 

D. Eustaquio Martín de Pablo, para fábrica de géne­
ros de punto con dos telares en la calle ele Santa Ursula, 
número 2. 

D. Francisco Guillén, para venta de aceite y jabón en 
la calle de Caramuel, 3. 

D. Manuel Alberite, para venta de aparatos de radio, 
material eléctrico y accesorios en la Corredera Baja de 
San Pablo, 7. 

D. Luis Cerezo, para camisería y mercería en el pa­
seo de Extremadura, 34 moderno. 

D. Tomás Gallo, para venta de ropas usadas en la 
calle de Caramuel, 6. 
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D. Jaime Capón García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de José Antonio, 16 (Carabanchel Bajo). 

D. Moisés Calvo Nieto, para mercería en la calle del 
General Ricardos, 250. 

D. Alejandro Pascual Pérez, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Manuel Ferrero, 8. 

D. Eustaquio Ortega Alonso, para taller de moldeo 
de piedra en la calle de Panizo, 68. 

D. Vicente Maqueda, para taller de carpintería en la 
calle de la Peña de Francia, 3. 

Doña Juliana Salcedo, para peluquería de señoras en 
la calle de Ramón y Cajal, 2. 

D. Mariano Díaz, para churrería en la calle del Ge­
neral Ricardos, 69. 

D. Prudencio Morillas, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Alejandro Sánchez, 68. 

Doña Bienvenida Jiménez, para frutería y cacharre­
ría en la calle de Alfonso Martínez Conde, 12. 

D. Clemente García, para almoneda y antigüedades en 
la Ribera de Curtidores, 29. 

D. Rufino Carretero, para frutería y cacharrería en la 
calle de Tenerife, 39. 

D. Ramón Portilla Martínez, para pensión en la calle 
de San Bernardo, 13. 

Doña Mariana Caballero, para venta de frutos secos 
y cacharrería en la calle de Carnicer, 20. 

D. Basilio Losada, para bodegón en la calle de Au­
gusto Figueroa, 8. 

D. Juan Linares Díaz, para venta ele chatarra en la 
calle del Lino, 39. 

D. Gregorio Martín Gil, para despacho de leche en la 
calle de Benito Gutiérrez, 14. 

D. Antonio Garrido Castaño, para laboratorio en la 
calle de la Cruz, 13. 

D. José Fernández Franco, para despacho de pan en 
la calle de los Algodonales, 22. 

D. José Ruiz López, para bisutería y venta de objetos 
de cristal en el paseo de las Delicias, 41. 

D. Bienvenido Pérez, para venta de vinos en la calle 
de Antonio Pérez, 5. 

D. Juan José Benítez López, para venta de tejidos y 
ropas hechas en la calle del Marqués ele Valdeiglesias, 4. 

Doña Teresa Pulido Bogas, para frutería y venta ele 
frutos secos en la ronda de Segovia, 11. 

D. Antonio López López, para taller ele herrero cerra­
jero en la calle ele Lorenzana, 7. 

D. Bernabé García Cabrero, para casa ele huéspedes 
en la calle de Luis V élez ele Guevara, 6. 

D. Pascual Sacristán Ramos, para fábrica de calzado 
ordinario con elos operarios en la calle de T uan de 
la Hoz, 14. . 

D. Tirso Rodríguez Sánchez Guerra, para oficinas en 
la calle del General Sanjurjo, 52. 

D. Faustino Sanz Herranz, para taller de escultor sin 
elementos mecánicos en la calle de García de Paredes, 24. 

Doña Amelia Jara Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Santo Domingo, cajón nú­
mero 104. 

D. Pablo Illana Benito, para venta de relojes en la calle 
del General Ricardos, 54. 

D. José Hidalgo Maravilla, para casa de antigüedades 
en la calle del General Castaños, 3. 

D. Eusebio Francisco Muñoz Delgado, para taller de 
reparación de automóviles sin elementos mecánicos en la 
calle de la Infanta María Teresa, 21. 

. Arcas Gruber (S. A.), para almacén y venta de ma­
qUInaria en la calle de Ferraz, 8. 

I? Bonifacio Elena Martín, para carnicería y salchi­
chena en el Mercado de Santo Domingo, cajón núme­
ros 13 y 14. 

Doña Mercedes Pereantón, para depósito de lunas en 
la plaza de V ázquez de Mella, 4. 

Doña Mercedes Pereantón, para venta de lunas en 
la plaza de V ázquez de Mella, 5. 

D. Belarmino Sánchez Rodríguez, pará imprenta en la 
calle de Bruno Ayllón, 9. 

D. Mariano Alvarez Benito, para taller de fontanero 
en la calle del Cactus, 37. 

Doña Emilia Silvestre Irigaray, para pastelería en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui , 15. 

D. Eugenio Izquierdo Ramos, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Montera, 13. 

D. Manuel Rico Amores, para taller de carpintería en 
la calle de la Ventosa, 25 (sótano). 

Madrid, 22 de enero de 1951.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

23 - 1- 1951 

24 - 1 - 1951 

25 - 1 - 1951 

27 - 1 - 1951 

29 - 1 - 1951 

31 - 1 - 1951 

31 - 1 - 1951 

31 - 1 - 1951 

2 - 2 - 1951 

5 - 2 - 1951 

7 - 2 - 1951 

Objeto de las suba.tas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
exentas en la cuarta meseta de la 
Necrópolis del Este (proyecto O). 
Presupuesto de contrata .......... .. 

Adquisición de las placas de rodaje 
preci~as 'para el ejercicio de 1951. 
PrecIO tipo ............................ .. 

Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años. 
Precio tipo, calculado a razón de 
80 y 45 pesetas diarias por dos 
mulas o por una mula, respecti­
vamente, con sus conductores .... 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Cardenal Mendoza. 
Presupuesto de contrata .......... .. 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de Alonso Castrillo.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de renovación de pavimentos 
en la calle de Ardemáns.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Adquisición de leña para el encen­
dido de calderas y cocinas de los 
distintos Servicios municipales du­
rante un año.-Precio tipo calcu-
lado ........................................ . 

Obras de pavimentación en las calles 
de Dolores y Juan del Risco, en 
el trozo comprendido entre la an­
terior y la calle de López de Haro. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de absorbederos en la calle 
del Conde de Cartagena, entre la 
avenida de Menéndez Pelayo y la 
calle de Juan de Urbieta, y entre 
las de Sánchez Barcáiztegui y 
Doctor Esquerdo.-Presupuesto de 
contrata .................................. . 

Obras de construcción de una casa 
para el Guarda de la Escuela de 
Cerámica. - Presupuesto de con-
trata ................ ..... ... ............... . 

Obras de reparación en los locales '1 

del Servicio Frigorífico del Mata­
dero Municipal. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Pesetas 

496.428,22 

48.830,95 

200.000 

849.638,81 

296.160,34 

514.128,97 

440.000 

228.643,74 

420.951,17 

95.039,56 

70.033,79 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

7 - 2 - 1951 Suministro de carbones de antracita, 
en sus calidades de galleta y cri­
bado, con destino a los diferentes 
Servicios y dependencias munici­
pales para el uso de calefacción y 
cocinas durante un año. - Precio 
tipo anual calculado ................. . 

14 - 2 - 1951 Obras de pavimentación, movimien­
to de tierras e instalación de tu­
berías y bocas de riego en la calle 
del Conde del Valle del Súchil, 
entre las de Alberto Aguilera y 
Rodríguez San Pedro. - Presu-

27 - 1 - 1951 

6 - 2 - 1951 

puesto de contrata ................. . . 
Obras de abastecimiento de agua al 

Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena desde la arteria del 
Canal de Isabel II de la carrete­
ra de Aragón. (Segunda subasta.) 
Presupuesto de contrata ........... . 

CONCURSOS 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado, absorbede­
ros, tuberías y bocas de riego en 
las calles Número 1, Número 2 y 
Número 4 de la zona industrial 
de las Delicias. - Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica. - Presupuesto de contrata. 

Explotación durante un período de 
tres años de la instalación frigo­
rífica completa del Mercado Cen­
tral de Pescados.-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica. - Presupuesto de contrata 
anual ...................... ................ . 

SUBASTAS 

Peseta. 

1.950.000 

1.732.834,88 

260.151,68 

4.446.704,86 

200.000 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 de diciembre pasado, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación, movimiento de tierras e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle del Conde del 
Valle del Súchil, entre las de Alberto Aguilera y Rodríguez San 
Pedro, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de pre­
cios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 1.732.834,88 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 30.992,53 pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva de 61.985,05 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 

para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la Arganzuela y Ca­
rabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante: la 
pavimentación y movimiento de tierras, 1.657.585,62 pesetas, con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 2.°, partida 77, del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche, y la instala­
ción de tuberías y bocas de riego, 75.249,26 pesetas, con cargo al 
capítulo n, artículo 4.°, concepto 7.°, del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aamen­
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasu. 
de las obras de pavimentación, etc., en la calle del Conde del Valle del 
Súchi!, entre las de Alberto Agui!era y Rodríguez San Pedro.") 

D. ..., que vive ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, 
movimiento de tierras e instalación de tuberías y bocas de riego en 
la calle del Conde del Valle del Súchi!, entre las de Alberto Agui­
lera y Rodríguez San Pedro, anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... 
de ... , conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del 
... por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firl/!a del proponente.) 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta anunciada para contratar las obras de abastecimiento 
de agua al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena desde 
la arteria del Canal de Isabel n de la carretera de Aragón, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 9 del actual, se ha 

_servido disponer se anuncie nueva licitación; bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en los Boletines Oficiales del Estado 
y de la Provincia de los días 12 y 9 de diciembre último, respec­
tivamente . . 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, a la una de la tarde, en la sala de Remates 
de la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelen­
tísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

ACIlerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva eH la sesión celebrada 
el día 2 de enero de 1951 

Denegar, por no ser reglamentario, cuatro peticiones de reno-
vación y ampliación de anticipos. . 

Dada cuenta de la instancia de doña María Blázquez Pneto en 
licitud de pensión como viuda del Inspector de Policía Urbana 

so 'fi 
'ubilado D. Vicente Heredia Molinero, se acordó se le maru este 
~ue por la instancia fecha 4 de diciembre de 1948 en que solicitaba 
los beneficios de esta institución, este Consejo, en sesión de 2 de 
febrero de 1949, y en atención a haber contraído su esposo matri­
monio después de cumplir la edad de sesenta años, concedió el do­
nativo de 2.333,33 pesetas, equivalente a la tercera parte del haber 
de 7.000 pesetas, máximos derechos que el reglamento concede, y 

que percibió el día 10 de febrero del mismo año 1949, por 10 que, 
concedidos los beneficios únicos que la corresponden, es absoluta­
mente improcedente la concesión de ningún otro. 

Denegar, por prescripción de plazo, la instancia de doña An­
geles Ramírez González, viuda del Guardia municipal. D. Juan 
Lázaro Capitán, en solicitud de pensión. 

Que por fallecimiento en 30 de septiembre dé 1950 de doña 
Asunción Benito Andrés, la parte de pensión vitalicia, importante 
66,66 pesetas anuales, que percibía en concepto de huérfana del 
que fué Vigilante de Consumos D. Pascual Benito Moreno, se 
acumule a las que de igual cuantía y por el mismo concepto vienen 
percibiendo las otras huérfanas, doña Manuela y doña María Benito 
Andrés, a las que corresponderá 100 pesetas anuales a cada una, 
con efectos desde el día 1 de octubre de dicho año, y siguiendo en 
su percibo mientras permanezcan en estado de viudez. 

Conceder a doña Francisca Carretero Navas, viuda del Subal­
terno D. Cipriano de la Cruz Martín, la pensión temporal de se­
gunda clase, importante 847 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 preceptuado en el artículo 236 del de­
creto de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de eS'ta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 27 y 
30 de diciembre último, en virtud de los cuales se suplementa la 
partida 79 bis del presupuesto de gastos para el pasado ejercicio 
en la suma de 100.000 pesetas, mediante transferencia del crédito 
disponible en la partida 511 del mismo presupuesto, para la adqui­
sición de material necesario para los equipos de telecomunicación 

. adquiridos para el Servicio contra Incendios. 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 16 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Motocar (S. A.) 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 8 de la 
calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda de Enrique 
Acosta proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa núme­
ro 11 de la calle de Carretas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Melchor Ra­
món Gonzalo proyecta establecer un taller de ajuste con 22 elec­
tromotores con fuerza total tle 31,86 caballos y un grupo electró­
geno de 22 caballos de fuerza ('11 la casa número 13 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales· 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Cobo 
Pardo proyecta establecer un taller de cantería con dos electro­
motores con fuerza total de 13 caballos en la casa número 10 de 
la calle de San Germán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibamor (S. L.) 
proyecta establecer un almacén de carbones en la casa número 25 
de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Frigoríficos De­
licias (S. A.) proyectan instalar un electromor de 30 caballos de 
fuerza y un alternador de 20 kilovatios en una casa sin número de 
la calle particular de Tomás Bretón (final). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vivomir (S. A.) 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 9 de la 
calle de Montalbán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de Iá. fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Filomeno Sa­
lamanca proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa núme­
ro 121 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elías Gómez 
Cifuentes proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za, un grupo electrógeno de 1,5 kilovatios y una dínamo de tres 
caballos de fuerza en la casa número 6 de la plaza de San Miguel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 19s1.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marino He­
rrero Martín proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 4 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 19s1.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Bautista 
Mato proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 8 
de la Cava de San Miguel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio Ra­
món y Cajal (S. L.) proyecta establecer un laboratorio de espe­
ci~lidades farmacéuticas (dos grupos) y de ensayos y análisis clí­
nicos (dos especialidades) con un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 29 de la calle de Zorrilla. 

Las personas que se consideren periudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 19s1.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid ,se anuncia al público que Talleres Mirce 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un taller de electricista 
con dos electromotores con fuerza total de 1,16 caballos en la 
casa número 28 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Nen 
Flech proyecta establecer un taller de ajuste con tres electromo­
tores con fuerza total de tres caballos en la casa número 3 de la 
calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 19s1.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gar­
cía Tornell proyecta instalar un motor por gasolina de 13 caballos 
de fuerza y un alternador de seis kilovatios en la casa número 127 
de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viena Universal 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un motor de explosión de 
4,75 caballos de fuerza en la casa número 62 de la calle de la 
Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 19s1.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda de Angel 
Altisent proyecta instalar un electomotor de siete caballos de fuerza 
y un alternador de 2,75 kilovatios en la casa número 14 de la calle 
de Peligros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 19s1.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Harry Walker 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un electromtor de 18 caballos 
de fuerza y un alternador de 20 kilovatios en la casa número 14 
de la calle de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jorge Fléming 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza y una dínamo de 0,6 kilovatios en la casa número 70 de 
la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F. Garrido y 
Alba (S. L.) proyecta instalar un electromotor de 40 caballos de 
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fuerza y un alternador de 30 kilovatios en la casa número 154 de 
la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

... ... * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Tos­
cano Arroyo proyecta instalar un electromotor de ocho caballos de 
fuerza y una dínamo de cinco kilovatios en la casa número 11 de 
la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

... * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio Com­
pany (S . A.) proyecta instalar un electromtor de tres caballos de 
fuerza y un alternador de 2,75 kilovatios en la casa número 11 
de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Raúl Paseico 
Cid proyecta instalar un electromtor de 15 caballos de fuerza y un 
alternador de 15 kilovatios en la casa número 4 de la calle Sur 
(Canillas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Sáenz 
Bretón proyecta instalar un motor por gasolina de 100 caballos de 
fuerza y un alternador de 75 kilovatios en la casa número 121 de 
la calle de Goya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Sanz 
Bustillo proyecta instalar un electromtor de seis caballos de fuerza 
y un alternador de 2,5 kilovatios en la casa número 40 de la calle 
de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

... ... * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mariquita Pérez 
(Sociedad anónima) proyecta instalar una dínamo de 1,75 kilova­
tios y un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 52 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* :;: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Río Río proyecta instalar un motor de explosión de seis caballos 
de fuerza en la casa número 28 de la calle de San Andrés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* ... * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano Rojo 
Sacristán proyecta instalar un electromotor de 40 caballos. de fuerza 
y un alternador de 25 kilovatios en la casa número 6 de la calle 
de Sevilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Avrial 
Marquese proyecta instalar un electromtor de 12 caballos de fuerza 
y un alternador de 7,5 kilovatios en la casa número 4 de la calle 
de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibán Hermanos 
(Sociedad limitada) proyectan instalar un electromotor de 175 ca­
ballos de fuerza y un alternador de 83,3 kilovatios en la casa nú­
mero 8 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación dei 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inés De­
camps Alonso proyecta establecer una fábrica ' de gaseosas con un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 4 de ia 
calle de San Benito (Chamartín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDE10. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUlúcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Romero 
San Segundo proyecta establecer un taller de herrero cerrajero en 
la casa número 115 del ¡¡aseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F. E. M. A. (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en 1a casa 
número 67 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Nen 
Flech proyecta instalar un electromotor de 5,6 caballos de fuerza, 
un alternador de tres kilovatios y una dínamo de dos kilovatios en 
la casa número 3 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florencia 
Martínez proyecta instalar un electromotor de 40 caballos de fuer­
za y un alternador de 25 kilovatios en la casa número 3 de la calle 
de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galletas Madrid 
(Sociedad anónima) proyectan instalar un electromotor de 13 ca­
ballos de fuerza y un alternador de 15 kilovatios en la casa nú­
mero 16 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJo. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio 
Miguel Ruiz proyecta establecer un taller de cordelería COIl cuatro 

electromotores con fuerza total de 0,53 caballos en la casa nú­
mero 78 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito. ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1951.-El Secretario, M. BEROEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Mi­
llano Vergé proyecta establecer un taller de electricista con equipo 
de soldadura autógena y tres electromotores con fuerza total de 
2,50 caballos en la casa número 30 de la calle de San Ildefonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín Ro­
dríguez Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 11 de la calle de Francisca Alonso. 

Las .personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Andrés 
Peña proyecta establecer un taller de moldeo de resinas sintéticas 
en la casa número 99 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1951.-EI S~cretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 61 de la ca1le 
de Marcelo Usera, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de enero de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de enero de 1951 

S E C e ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A S M U N 1 C 1 P A L E S 
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